
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica

PUNTA ARENAS,

/)
,/

DECRETO ¡¡"N I T

ANT.: El Ord. N' 0212015, de 20.01.2015, de

la Presidenta de AGACI.

MAT.: Autoriza colecta que indica a beneficio

de la AgruPaciÓn de Amigos de los

Ciegos de Magallanes, AGACI.
0 I A8R.2015

Con esta fecha se ha decretado lo que sigue:
VISTOS:

1. D.S. N" 955 (l), de24.06.74, modificado por el D'S. N" 1.309 (l) de 21'09 '74, en relación con el

D.S. 969 (l) de 1975;
2. El D.F.L. t\si 1/19.653, de 2000, del Ministerio secretarfa General de la Presidencia que fija

texto refundido, coordínado y sistematizado de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la AdministraciÓn del Estado;

3. El D.F.L. tt" l-tg¡25, de 2005 (l) que fijó texto refundido, coordinado, sistematizado y

actualizado de la l"y'tt" 1g.175,'áe'11.1i.g2, orgánica constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional;
4. La Resolución N' 1-.600, de. 06.11.2008, de la Contralorla General de la República;

s. EL Decreto N" 679, Oe i t.OS.ZO14, del fulin¡sterio del lnterior y Seguridad Pública, que nombra

lntendente Regional a don Jorge Flies AñÓn;

6. El Of. Ord. Ñ 02t2015, OeiO.Ot.2015, de la Agrupación de Amigos de los Ciegos de

Magallanes, AGACI;Y
7. El óf. N. 59g6, de2a.03.201b, del Jefe de División de Gobierno lnterior, Ministerio del lnterior y

seguridad Pública, comunica calendario de colectas Nacionales,

DECRETO:

3. AUTORÍZASE a la entidad denominada AGRUPACIÓI¡ Oe AMIGOS DE LOS GIEGOS DE

MAGALLANSS, ÁCnCi, para realizar una colecta pública en todo elterritorio de la RegiÓn de

Magallanes y Antártica Chilena, el dfa Martes 15 de Septiembre de 2015.

4. Las utilidades producto de esta colecta, serán destinados para favorecer, estimular y

propenOer A pártt¡páción inctusión social y rehabilitación de personas con discapacidad

sensorial visualáouda, apoyar a niñas y niñoé y adolescentes con limitación visual y costos de

funcionamiento de la Sede Social'

S. Las personas que tendrán a su cargo la referida colecta son la Se_lo¡a Ester Andrade Oyazo,

Repiesentante'tégáf de la lnstitucién, RUT. 10.516.9914, domiciliado en Pasaje Cerro Paine

N. 0732, Vilb Cirdenal Sitva Henrlquez, ciudad de Punta Arenas y do,! AJejandlo Oie{a

Gallardo, RUT. 16.651.693-5, domiciliado en calle Armando Sanhueza N" 1658, ciudad de

Punta Arenas.

6. La referida lnstitución deberá remitir a esta lntendencia Regional, dentro de] Plazo de sesenta

días, contados desde la fecha de la realización de la colecta, un informe detallado y

documentado de los ingresos obtenidos y de su inversiÓn'

7. La autorización que se concede mediante el presente Decreto, obliga a AGACI a cumplir con

las disposiciones que establece el Decreto N" 955, de 03.06'74'

ANóTESE, COMUNíQUESE y pUBLÍQUESE. (Fdo. Por orden del Presidente de la República)

Jorge Flies Añón, lntendente Regional Magallanes y

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

Distribución: '
- Ágrupación de Amigos de los C¡egos de Magallanes, AGACI
- Gobernaciones Prov. (4)

- DeÉo. R¡hs, SorteG y ffis Ministerb lnterior
- Plt5cürecd¡ErafbgalüE


